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Buenos Aires, 10 de marzo de 2000.

VISTO la Resolución N° 98/99 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Rafaela, por la que propone la renovación de designaciones de diversos

Profesores Ordinarios, por aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Académico de la Facultad Regional Rafaela ha aprobado

por Resolución N° 073/99, la aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario.

Que por Resolución N° 073/99 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Rafaela, ha designado las Comisiones Asesoras que establecen las normas

mencionadas en el Considerandoprecedente.

Que los docentes cuya renovación se propone fueron designados como

Profesores Ordinarios por la Resolucion N° 852/92, del Consejo Superior Universitario.

Que la Comisión de Enseñanza ha analizado los antecedentes, aconsejando

se renueven las designaciones de los Profesores Ordinarios propuestos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en la Facultad Regional Rafaela, a partir de la fecha de

finalización del periodo anterior y por un nuevo término de SIETE (7) años, de acuerdo

con 10 establecido en el Artículo 36 del Estatuto de la Universidad, como Profesores

Ordinarios, a los docentes que se mencionan en el Anexo I de la presente resolución,

consignándose categorías académicas, cátedras y dedicaciones que en cada caso

corresponda.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 6612000

~
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Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETAR'. GENERALAlC
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ANEXO 1

RESOLUCIÓN N° 66/2000

FACULTAD REGIONAL RAFAELA

PROFESOR TITULAR ORDINARIO

MARTINS MOGO, Antonio Tecnología Mecánica 1 DS

L.E. N° 5.184.424 (Departamento Ingeniería Electromecánica)

Legajo UTN N° 7729

PROFESORES ASOCIADOS ORDINARIOS

FERNANDEZ, Julio César Centrales y Lineas de Transmisión 1 DS

L.E. N° 6.302.059 (Departamento de Ingeniería Electromecánica)

Legajo UTN N° 5574

RICOTTI, Raúl Antonio Estabilidad 1 DS

L.E. N° 6.300.853 (Departamento de Ingeniería Electromecánica)

Legajo D.T.N. N° 5743

GIORGETTI, Rubén Oscar Mecánica de los Fluidos y Máquinas 1 DS

DNI N° 10.636.372 Fluodinámicas

Legajo D.T.N. N° 14604 (Departamento de Ingeniería Electromecánica)
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FRUND, Osvaldo Alfonso Máquinas Térmicas

DNIN° 11.535.163 (Departamento de Ingeniería Electromecánica)

Legajo D.T.N. N° 14606

PROFESORES ADJUNTOS ORDINARIOS

RUBINO, Jorge Francisco Electrotecnia

L.E. N° 6.068.927 (Departamento de Ingeniería Electromecánica)

Legajo D.T.N. N° 14970

DAVID, Oscar Jorge Conocimiento de Materiales

DNI N° 10.636.342 (Departamento de Ingeniería electromecánica)

Legajo D.T.N. N° 15880

TALLANO, Héctor José . Máquinas Eléctricas

DNI N° 10062072 (Departamento de Ingeniería Electromecánica)

Legajo D.T.N. N° 12597

mev
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